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MUNICIPIO0 DE ARMENA 
Nit: 890000464-3 

Despacho Alcalde 

DECRETO Número 63 

constituidas 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
SEGURIDAD, EL ORDEN PÜBLICO Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES 
PÜBLICAS CON OCASIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS EN 

ARMENIA, QUINDİO 

de 

El Alcalde del Municipio de Armenia (Q), en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en los articulos 2, 209, 311 y 315 numeral 3 de la 
Constitución Politica de Colombia de 1991, el artículo 83 de la Ley 1801 de 2016, el 
artículo 29 de la ley 1551 de 2012 que modificó la Ley 136 de 1994 y 

CONSIDERANDO 

03 MAR 2026 

Que la Constitución Politica en su articulo 2. consagra "Son fines esenciales del Estado: 
Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, politica, 
administrativa y cultural de la Nación, defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacificay la vigencia de un orden justo" 
Que el aticulo 95 de la Constitución Politica de Colombia establece el deber de los 
ciudadanos de respetar las nornmas de convivencia y las autoridades democráticamente 

ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde: 

"Que el artículo 315 constitucional señala lo siguiente: 

(...) 
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1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 
ordenanzas, y los acuerdos del concejo. 

"B) En relación con el orden público: 

2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República y del respectivo 
gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policia 
Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por 
conducto del respectivo comandante. (..)" 

Que el subliteral c) del numeral 2 del literal B) y el parágrafo 1 del articulo 91 de la Ley 
136 de 1994, modificado por el articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, prescriben como 
funciones de los alcaldes: 

2. Dictar para el mantenimiento del orden públicoo su restablecimiento de conformidad 
con la ley, si fuera del caso, medidas tales como: 

(a)Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares público 
PARÁGRAFO 1°. La infracción a las medidas previstas en los literales a), b) y c) del numeral 2 
se sancionarán por los alcaldes con multas hasta de dos salarios legales minimoS mensuales." 
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MUNICIPIO DE ARMENIA 
Nit: 890000464-3 

Despacho Alcalde 

DECRETO Número 63 de 0 3 MAR 2026 

Que el articulo 14 de la Ley 1801 de 2016 (Condición Nacional de Seguridad y Convivencia 
ciudadana) autoriza a los alcaldes a establecer medidas y restricciones temporales para 
preservar la tranquilidad, seguridad y salubridad pública 
Que, en razón de la jornada de consultas populares, internas o interpartidistas, se hace 
necesario adoptar medidas preventivas y restrictivas de carácter temporal que garanticen el 
normal desarrollo del proceso democrático y el ejercicio libre y pacifico del derecho al voto. 
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Que el articulo 2.2.4.1.1 del Decreto Nacional 1066 de 2015 "Por medio del cual se expide el 
Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo del Interior", adicionado por el Decreto 
Nacional 1740 de 2017, en lo relacionado con el orden público y en especial sobre la 
prohibición y restricción para el expendio y consumo de bebidas embriagantes, define la Ley 
Seca asi: "(.) la medida preventiva y temporal, que un alcalde decreta para prohibir y 
restringir el expendio y consumo de bebidas embriagantes, con el fin de mantener o 
restablecer el orden público. 

Que el parágrafo 1° del artículo 2.2.4.1.2 ibidem, dispone: 

Parágrafo 1°. Durante las elecciones nacionales y territoriales, se decretará la "Ley Seca" en 
los horarios señalados por el Código Nacional Electoral, sin perjuicio de la potestad 
Constitucional del Presidente de la República para modificar los mismos. 

(.) 

De ser necesario, los alcaldes municipales y distritales podrán ampliar dicho periodo cuando 
hay jornadas electorales, ante circunstancias extraordinarias. 

Que en la Sentencia C-366 de 1996, la Corte Constitucional estimó que es constitucional la 
norma que autoriza a los alcaldes a fijar zonas y horarios para la venta de bebidas alcohólicas, 
dado que esta autorización encuentra fundamento en la relación que existe entre el poder de 
policía y la función de policia y las que en desarrollo suyo pueden ejercer las autoridades 

administrativas siempre dentro del marco impuesto por la ley dictada por el legislador. 

Que el Decreto 800 de 2025 "Por el cual se adiciona el capitulo 10 al titulo 1 de la parte 3 del 
libro 2 del decreto 1066 de 2015, único del sector interior, por medio del cual se crean y 
reglamentan la comisión nacional y las comisiones departamentales, distritales y municipales 
para la coordinación y seguimiento de los procesos electorales, se dictan otras disposiciones 
y se deroga el decreto 2821 de 2013", en su artículo 2.3.1.10.7 señala: 

Las Comisiones para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales en los niveles 
nacional, departamental, distrital y municipal, tendrán las siguientes funciones: 

13. Propiciar la preservación del orden püblicoy el cubrimiento por parte de la Fuerza Püblica 
en los municipios, corregimientos e inspecciones de policía donde se instalen mesas de 
votación. 

Que la Resolución 109 de 2025 "Por medio del cual se efectúa una delegación para integrar 
la Comisión para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales", estableció, 
entre otras cosas, la conformación de la mencionada Comisiön en el municipio, sus funciones 
y sesiones. 
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MUNICIPIO DE ARMENIA 

Nit 890000464-3 
Despacho Alcalde 

DECRETO Número 3 de 03 MAR 2026 

Que la Registraduria Nacional del Estado Civil expide Resolución 2581 del 05 de marzo de 
2025 "Por la cual se establece el Calendario Electoral para las elecciones del Congreso de la 
República, a realizarse el 08 de marzo de 2026. 

Que, debido a la jornada electoral, se hace necesario adoptar medidas preventivas y 
restrictivas de carácter temporal que garanticen el normal desarrollo del proceso democrático 
y el ejercicio libre y pacifico del derecho al voto. 

DECRETA 

Que, el parágrafo del articulo 83 de la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana", consagra que "Los alcaldes fijarán horarios 
para el ejercicio de la actividad económica en los casos en que esta actividad pueda afectar 
la convivencia, y en su defecto lo hará el gobernador". Que, debido a la jornada electoral, se 
hace necesario adoptar medidas preventivas y restrictivas de carácter temporal que garanticen 
el normal desarrollo del proceso democrático, el ejercicio libre y pacifico del derecho al voto, 
la conservación del orden publico y la protección de los derechos y libertades públicas en el 
municipio de Armenia durante el desarrollo de las próximas elecciones para congreso de la 
Republica a celebrarse el 08 de marzo de 2026. 

ARTÍCULO PRIMERO. Prohibición de Transporte de Cilindros de Gas (Pipetas): 
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Se prohíbe el transporte, distribución y comercialización de cilindros de gas licuado de petróleo 
(GLP) o cualquier otro gas inflamable en vehículos o motocicletas durante el 08 de marzo de 
2026 entre las 06:00 a.m. y hasta las 24:00 horas de la Medianoche, salvo previa autorización del Cuerpo de Bomberos o de la Oficina de Gestión del Riesgo Municipal en casos excepcionales de emergencia. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Prohibición de Trasteos (Mudanzas): 

ARTÍCULO TERCERO. Control y Vigilancia: 

Se prohibe la realización de trasteos, mudanzas o el transporte de muebles y enseres en Zonas urbanas y rurales del municipio, el dia 08 de marzo de 2026 entre las 06:00 a.m. v las 24:00 horas de la media noche, con el fin de evitar alteraciones del orden público o el encubrimiento de actividades ilicitas. 

La Policía Nacional, en coordinación con la Secretaria de Gobierno, la Personería Municipal y demás autoridades competentes, adoptará las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del presente Decreto, velando por la seguridad y normal desarrolo de la jornada electoral. 

ARTİCULO CUARTO. Ley seca. Restringir el expendio y consumo de bebidas embriagantes en sitios públicos o abiertos al público o cuya actividad privada trascienda a lo público, en la totalidad del territorio de municipio de Armenia, desde las seis de la tarde (6:00 pm) del sábado 07 de marzo de 2026 hasta las seis de la mañana (6:00 am.) del lunes 09 de marzo de 2026, Con el fin de mantener o restablecer el orden půblico. 
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Nit: 890000464-3 

Despacho Alcalde 

Dado en Armenia, Quindio. 

DECRETO Número b3 de 
ARTICULO QUINTO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

03 MAR 2026 

03 MAR 2026 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JĄMES PADILĻÁ GARCÍA 
Alcalde 

Municipio de Amenia (Q) 

Proyectó componente juridico: Miryam Paola Torres Giraldo - Contratista SGC.- Sapra Milena Manzano Ramirez- Contratista SGCT 
Revisó José Arley Herrera Gaviria - Director Departamento Administrativo Juridig 
Revisó Lina Maria Mesa Moncada - Asesora de Despaçho 
Aprobo Carios Arturo Ramirez Hincapiė - Secretario de Gobiernoy Convivencia 
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MNC 
Nit: 890000464-3 

Despacho Alcalde 

RESOLUCIÓN Número 6 4 

2 

de 03 MAR 2028 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ASIGNAN CENTROS TRANSITORIOS DE DETENCIÓN PARA 
PERSONAS ADULTAS QUE ALTEREN EL ORDEN PÚBLICO, CON OCASIÓN DE LA 

REALIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS A REALIZARSE EN ARMENIA (O). 

El Alcalde del Municipio de Armenia (Q), en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas en los Artículos 2, 311 y 315 numeral 2 y 3 de la Constitución Politica de 
Colombia de 1991, el artículo 204 de la Ley 1801 de 2016 y 

caso. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Politica, en su articulo 2, consagra que "Son fines esenciales del Estado: servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, politica, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacifica y la 
vigencia de un orden justo". 

Que el artículo 95 de la Constitución Politica de Colombia establece el deber de los ciudadanos de 
respetar las normas de convivencia y las autoridades democráticamente constituidas. 

El articulo 315 superior dispone en sus numerales 2 y 3 que: 
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1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos 
del concejo. 
Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes que 
reciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador. El alcalde es la primera autoridad de 
policia del municipio. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta 
el alcalde por conducto del respectivo comandante. 

Que de acuerdo con la Resolución 2581 del 05 de marzo de 2025 de la Registraduria Nacional del 
Estado Civil en su articulo primero mediante la cual se establece el calendario Electoral para la 
realización de la elección del Congreso de la República, se hace necesario adoptar medidas 
preventivas que permitan salvaguardar el orden público y proteger la convivencia ciudadana si fuera el 

Que el artículo 204 de la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana", determina que el alcalde es la primera autoridad de policía. 

Que coforme a lo anterior y al articulo 155 las autoridades de policía podrán disponer medidas 
preventivas como el traslado por protección en caso de alteración del orden público. 

Que es responsabilidad del ente territorial asignar centros transitorios diferenciados y conformar 
equipos interdisciplinarios para la atención integral de las personas detenidas. 

Que, por las razones anteriormente expuestas, el alcalde del Municipio de Armenia, 
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Psicólogo(a) 

1889 
MUNICIPIO DE ARMEMA 

Nit: 890000464-3 

RESOLUCIÓN Nmero b 4 de 03 MAR 2026 

Trabajador(a) social 

Despacho Alcalde 

ARTÍCULO PRIMERO. Asignar centros transitorios de detención preventiva para adultos que alteren 
el orden püblico durante las consultas populares, internas ointerpartidistas, por motivos como riñas, 
alicoramiento en espacio půblico o conductas contrarias a la convivencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Centro Transitorio para Adultos. Se designa como centro transitorio para 
adultos el establecimiento ubicado en la Carrera 16 No 15-28 CAM-Centro Administrativo Municipal, 
sede del Concejo Municipal, primer piso, el cual contará con las condiiones minimas de seguridad, 
higiene y dignidad humana. 

RESUELVE 

ARTÍCULO TERCERO. Grupo Interdisciplinario. El centro transitorio contará con un grupo 
interdisciplinario responsable de la atención integral de los detenidos, así: 

Para adultos: el grupo interdisciplinario estará conformado por: 

Profesional en salud (médicolenfermero) 
Defensoría del Pueblo (cuando sea requerido) 

Dada en Armenia Quindío, 

Representante del Ministerio Público (Personería Municipal) 

ARTICULO CUARTO. Garantías procesales y de derechos. Se garantizará el respeto por los 
derechos humanos y el debido proceso en todos los procedimientos relacionados con la detención 
transitoria, conforme a los estándares nacionales e internacionales. 

ARTÍCULO QUINTO. Comunicar y remitir copia de la presente Resolución a las entidades 
competentes, incluyendo la Secretaría de Gobierno y Convivencia, Personería Municipal, Defensoria 
del Pueblo y la Registraduria Nacional del Estado Civil. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, por tratarse de un acto 
de carácter general de acuerdo con lo establecido en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEPTIMO: Vigencia: La presente Resolución rige el ocho (08) de marzo de dos mil 
veintiséis (2026) entre las 08:00 a.m. y las 05:00 p.m. 

03 MAR 2026 

Revisó: Lina Marla Mesa Moncada- Asesora de Despaçhg 
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PUBLÍQUESE Y CỦMPLASE 

JÁMES PADJLA GARcÍA 
Alcalde đe Armenia 

Proyecto componente jurldico: Sandra Milena Manzano Rata Contratista SGC Paola Torres Giraldo Contratista s 
Revisó: José Arley Herrera Gaviria-Director Departamento Administrativo Juridicg 
Aprobó: Cartos Arturo Ramirez Hincapié-Secretario de Gobiefno y Convivencid 
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